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NOTICIAS

Juicios por lavado de activos del narcotráfico involucran 500 millones de dólares en Perú
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Los procesos judiciales por lavado de activos provenientes del narcotráfico que se siguen actualmente en Perú involucran unos 500 millones de dólares, reveló hoy la estatal Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (Devida).

El responsable de la Dirección de Control de Oferta de Devida, Jorge Valencia, indicó que la mayoría de estos litigios están vinculados a grandes organizaciones dedicadas al tráfico ilícito de drogas, entre ellas la extinta aerolínea Aerocontinente, informó la agencia oficial Andina.

El propietario de la compañía de aviación comercial, Fernando Zevallos, considerado uno de los 'capos' del narcotráfico en Latinoamérica, fue condenado en 2005 a 20 años de prisión por narcotráfico y lavado de dinero, aunque aún quedan por resolver otros procesos judiciales.

El representante de Devida indicó que las estadísticas oficiales revelan que el total de las transacciones anuales en Perú por lavado de activos provenientes del narcotráfico es de entre 1.500 a 2.000 millones de dólares.

En este contexto, acotó que el gobierno peruano evalúa nuevas medidas para mejorar la lucha contra este delito, que en el país andino es castigado con penas de prisión de entre 10 y 25 años.

Después de Colombia, Perú es el mayor productor de hoja de coca y cocaína en el mundo, según el Informe Mundial de las Drogas 2006 elaborado por Naciones Unidas.

El principal destino de la cocaína requisada el año pasado fue España, con el 53 por ciento del total, seguido de Brasil, Holanda, Argentina y México, de acuerdo con datos oficiales.

Fuente: http://actualidad.terra.es/nacional/articulo/
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Impugna PGR sentencia de Mario Villanueva
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México, DF / La Procuraduría General de la República (PGR) se inconformó este fin de semana con la sentencia del juez federal Octavio Bolaños Valadez que el pasado martes exoneró al ex gobernador de Quintana Roo, Mario Villanueva Madrid de los delitos de intimidación, contra la salud, delincuencia organizada y asociación delictuosa, motivo por el cual interpuso una apelación para que un tribunal unitario resuelva en definitiva el caso.

Se trata del último recurso jurídico con el que cuenta el Ministerio Público Federal (MPF) para revertir la resolución judicial que permitió al ex funcionario penalmente responsable del delito de lavado de dinero abandonar el penal de máxima seguridad del Altiplano, ubicado en Almoloya de Juárez, en el estado de México.

En los próximos días será asignado el tribunal de alzada con sede en Toluca que estará a cargo de revisar los agravios legales planteados por la PGR, la cual, si gana en segunda instancia, puede conseguir que Villanueva Madrid sea regresado al centro carcelario antes citado.

Villanueva Madrid se encuentra actualmente preso en el Reclursorio Preventivo Norte, de la ciudad de México, debido a que una vez que fue excarcelado del penal federal del Altiplano, agentes federales lo aprehendieron en cumplimiento a una orden de detención provisional con fines de extradición que libró la noche del miércoles la juez federal Silvia Carrasco.

Esta misma juzgadora resolvió el pasado sábado no pronunciarse respecto a si fue o no legal la detención de Mario Villanueva, por lo que el acusado no recuperará su libertad y continuará sujeto a su procedimiento de extradición a Estados Unidos.

Se menciona que Alcides Ramón Magaña ‘El Metro’, uno de los principales operadores del ‘cártel’ de Juárez, le regaló un carro blindado a Mario Villanueva y le entregaba dádivas en efectivo en el domicilio particular del entonces gobernador de Quintana Roo.

Supuestamente, en respuesta a los sobornos, según refiere una orden de aprehensión vigente en Estados Unidos, en la Corte del Distrito Sur de Nueva York, Villanueva Madrid puso a disposición del cártel de Juárez la infraestructura estatal, a fin de que los operadores del extinto Amado Carrillo Fuentes, el señor de los cielos, pudieran descargar, trasladar, almacenar y proteger los cargamentos de droga.

Fuente: http://www.elporvenir.com.mx/
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Arrestado por lavado de dinero
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En seis meses, según las autoridades, el ex atleta de pista y campo, Christopher Alan Merced Rusk, llevó $360,240 al casino del hotel Marriott de El Condado, en San Juan, Puerto Rico. Era supuestamente para lavar dinero de un negocio ilícito de fabricación y venta de esteroides anabólicos. Las ganancias de Merced Rusk ascendieron a $813,460 al incluir el presunto valor de las sustancias, según el pliego acusatorio de un gran jurado federal que le imputa 36 cargos criminales. Merced Rusk fue arrestado ayer en Río Piedras, pero su laboratorio clandestino de esteroides anabólicos era una casa en el sector Villa de Playa en Vega Baja, se indicó.

En la casa se le ocupó probetas, balanzas y otros equipos. Además de fabricar, Merced Rusk presuntamente cambiaba etiquetas a productos que compraba en India, Nueva York y China y les colocaba nombres como Winstrol Depot, Winstrol Aqua y Winstrol-V, informaron las autoridades. Los esteroides, se informó, eran stanozolol, boldenone, nandrolone y testosterona. 

“Los cargos de lavado de dinero alegan que el acusado Merced Rusk usó dinero en exceso de $10,000, derivado de actividades ilícitas, para apostar en el casino localizado en el Marriott”, reza el comunicado de la Fiscalía federal, la Administración federal de Drogas y Alimentos, y la Administración federal Antidrogas.

En 20 ocasiones desde octubre de 2006 a abril de 2007, según la acusación, Merced Musk llevó al casino desde $10,980 hasta $40,000 en dinero obtenido ilegalmente. Además, se le imputa poner falsas etiquetas entre junio de 2004 y julio de 2006.

Fuente: http://www.endi.com/noticia/seguridad/noticias/
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
MATERIAL DOCUMENTAL CAPTADO DEL SITIO WEB DE FELABAN, UTILIZADO PARA EL  CURSO DE LOS OFICIALES DE CUMPLIMIENTO IMPARTIDO EN 2005 Y 2006 EN EL CENTRO NACIONAL DE SUPERACIÓN BANCARIA DEL BANCO CENTRAL DE CUBA (IV Parte)
EL OFICIAL DE CUMPLIMIENTO

METODOLOGIA DE TRABAJO

· Planeación del trabajo del Oficial de Cumplimiento 
· Evaluar el riesgo del lavado de activos
· Seguimiento a la implementación de procedimientos específicos de prevención del lavado de activos
· Formulación y aplicación de programas de revisión y análisis
· Conformación de la evidencia documental de las revisiones y análisis efectuados
· Formulación de conclusiones y recomendaciones
Planeación del trabajo del Oficial de Cumplimiento: El plan de trabajo de cumplimiento en una entidad, desarrolla los siguientes aspectos:

· Adquirir un adecuado conocimiento de la misión, visión, políticas, principios, valores y procedimientos de la entidad y del medio ambiente donde ella opera.
· Definir claramente los objetivos del trabajo de cumplimiento.
· Determinar el grado de exposición al riesgo de lavado de activos.
· Diseñar una estrategia de cumplimiento.
Lo anterior significa que el "oficial de cumplimiento" debe elaborar un Plan Anual de Cumplimiento (PAC) el cual describe las actividades a desarrollar, el responsable de la ejecución del trabajo, las dependencias afectadas, el tiempo de duración, el resultado obtenido, las acciones de mejoramiento emprendidas y el monitoreo para establecer el grado de cumplimiento de los objetivos trazados.

Evaluar el riesgo del lavado de activos: Una de las responsabilidades del "oficial de cumplimiento", es evaluar el grado de exposición de los empleados y de la entidad financiera, al riesgo de verse involucrados en un esquema de lavado de activos.

La medición del riesgo de lavado de activos, se efectúa a través de la elaboración de la llamada "Matriz de Riesgo", que consiste en caracterizar las variables, los factores y situaciones generadores de riesgo; valorar el riesgo; identificar las dependencias u oficinas mayormente expuestas; formular los procedimientos específicos para atenuar la exposición; y racionalizar los recursos de prevención y control interno.

La metodología de "Matriz de Riesgo", permite al "oficial de cumplimiento", programar visitas de cumplimiento; diseñar programas de revisión adecuados; determinar el alcance de las revisiones; coordinar las frecuencias y alcance de las visitas de inspección con la auditoria externa (revisoría fiscal) y la auditoría interna; lograr un conocimiento del mercado de los servicios ofrecidos y de los clientes; entre otros aspectos.

Seguimiento a la implementación de procedimientos específicos de prevención del lavado de activos: De igual forma, es competencia del "oficial de cumplimiento", diseñar procedimientos específicos para la prevención y control del lavado de activos; con base en las siguientes directrices: 

Políticas de Prevención y Código de conducta Todas las entidades financieras deben establecer un código de conducta el cual se constituye en la plataforma moral y ética institucional desarrolla el siguiente contenido: La declaración de principios de la entidad, inspirada en la lucha institucional contra el lavado de activos y en la colaboración con las autoridades.

· Principios rectores.
· Valores institucionales.
· Valores éticos.
· Sanciones impuestas ante incumplimientos al código de conducta.
· Resolución de situaciones generadoras de conflictos de interés.
· Cumplimiento de las leyes y los estatutos internos.
· Actuaciones prohibidas al personal.
· Manejo de información privilegiada.
· Relaciones con los clientes.
· Relaciones con los proveedores.
· Dedicación al trabajo.
· Conductas relacionadas con limitación de regalos y atenciones recibidas.
· Competencia profesional.
· Desarrollo del personal.
Conocimiento de los procedimientos operacionales: Es imprescindible que el "oficial de cumplimiento" conozca y entienda el ciclo operacional de la entidad financiera a la cual se encuentra vinculado. El diseño e implementación de procedimientos específicos para la prevención del lavado de activos, se efectúa sobre dichos procedimientos operacionales generales.

Manual de procedimientos específicos: Consiste en un instructivo que desarrolla los procedimientos específicos que la entidad financiera adopta para protegerse del lavado de activos. Como resultado de las políticas, objetivos, normas programas y presupuestos. A continuación se relacionan los procedimientos contenidos en el manual:

Conocimiento del mercado: 

· Diseño de perfiles de los clientes
· Conocimiento del cliente
· Segmentación de mercado
· Detección y reporte interno de operaciones inusuales
· Reporte de operaciones inusuales a la Unidad que corresponda.
· Revisión de las operaciones inusuales y procedimiento para el reporte de operaciones sospechosas a las autoridades competentes.
· Consolidación de la información por cliente.
· Programas de capacitación continua
· Responsabilidades del "oficial de cumplimiento"
· Política para el "conocimiento del empleado"
· Desarrollo tecnológico
· Determinación de "señales de alerta" o "banderas rojas"
· Procedimientos para el "registro de operaciones individuales en efectivo"
· Procedimientos para la determinación de "operaciones múltiples en efectivo" (consolidación de operaciones un efectivo)
· Procedimiento para el registro de las operaciones realizadas por la entidad financiera
· Estándares internacionales para la prevención del lavado de activos.
· Modelos para el reporte de información periódica a la Unidad de Información Financiera – UIF
· Procedimientos para la atención a requerimientos formulados por las autoridades competentes
· Procedimiento para la conservación y archivo de los documentos soportes de las operaciones
· Procedimientos para el reporte de información periódica a las entidades de vigilancia y control o a las Unidades de Información Financiera (UIF).
· Metodología a ser empleada en las visitas de inspección a las dependencias y oficinas de la entidad financiera, por parte de los órganos de control interno (auditoria interno, contraloría).
· Modelo de las visitas a los clientes
· Funciones de la auditoria interna con respecto a la prevención de lavado de activos.
· Funciones de la auditoria externa (revisoría fiscal) con respecto a la prevención de lavado de activos.
· Régimen sancionatorio ante incumplimiento de los procedimientos específicos
El oficial de cumplimiento debe revisar y estudiar el contenido del manual para verificar que se ajuste al derecho interno, a las políticas de la entidad, y a los lineamientos generales que los supervisores bancarios determinen para el efecto.

De la evaluación y análisis que hace de los procedimientos de control contenidos en el manual de procedimientos, determina si éstos son idóneos, sí comprenden todas las operaciones de la entidad, y si los aplican todos los empleados de la entidad, así como el grado de eficacia de los mismos.

Debe sugerir a la administración efectuar los correctivos necesarios para mejorar el manual de procedimientos y su aplicación. En este sentido el oficial de cumplimiento tiene un papel de asesor frente a los directivos de la entidad, para que se adecuen a los lineamientos exigidos por las normas del país.

Así mismo, el oficial de cumplimiento debe verificar que el manual sea objeto de una permanente actualización de acuerdo con las necesidades y cambios de política de la entidad financiera y con las exigencias del legislador o del supervisor bancario.

Establecimiento de una cultura de cumplimiento: El "oficial de cumplimiento" debe velar por el arraigo de una cultura de cumplimiento institucional; es lograr el convencimiento de los empleados al interior de la entidad financiera, de asumir una actitud vigilante y sensible durante el desarrollo de las operaciones para evitar en todo momento que los funcionarios y la institución sean objeto de un esquema de lavado de activos.

Cuando el funcionario de cumplimiento, mediante estudio, análisis y seguimiento de las operaciones, establece el grado de exposición de la entidad al riesgo de lavado de activos, genera mecanismos de prevención y control suficientes, encaminados a preservar en todo tiempo y lugar la integridad individual e institucional.

La responsabilidad por excelencia que debe asumir el Oficial de Cumplimiento en una entidad financiera, consiste en instituir en las personas que conforman la organización, un conjunto de modos de vida, encaminados al aseguramiento de la calidad en la ejecución de los procedimientos específicos de prevención y control, así como en su comportamiento ético, para mantener a salvo a la entidad, de la influencia de los recursos provenientes de actividades delictivas. 

Fuente: Grupo de Acción Financiera
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TÉRMINOS ECONÓMICO-FINANCIEROS, DE DERECHO Y DELICTIVOS
Daño
Daño, en Derecho penal se contempla este delito cuando alguien los causa en propiedad ajena si su actuación no está penalizada por otro motivo. Asimismo, el delito de daño se entiende agravado si se realiza para impedir el libre ejercicio de la autoridad o como venganza de sus determinaciones, cuando se causa por cualquier medio de infección o contagio de ganado, empleando sustancias venenosas o corrosivas, si afecta a bienes de dominio o uso público o comunal, o cuando se arruina al perjudicado o se le coloca en grave situación económica. También adquiere especial gravedad este delito si se destruyen, dañan de modo grave o se inutilizan para el servicio, aunque sea de forma temporal, obras, establecimientos o instalaciones militares, buques de guerra, aeronaves militares, medios de transporte o transmisión militar, material de guerra, aprovisionamiento u otros medios o recursos afectados al servicio de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. En la actualidad en muchos países también se condena, como autor de un delito de daños, a quien por cualquier medio destruye, altera, inutiliza o empleando otros procedimientos daña los datos, programas o documentos electrónicos ajenos contenidos en redes, soportes o sistemas informáticos. 

En Derecho civil el daño es el primer elemento constitutivo de la responsabilidad civil y de la consecuente obligación de repararlo. El daño se puede definir como toda desventaja en los bienes jurídicos de una persona y, para ser tenido en cuenta, debe ser cierto (al menos con una certeza relativa), no eventual. El daño se puede clasificar en daño emergente y lucro cesante. El primero hace referencia a la disminución patrimonial directa derivada de la actuación dañosa, mientras que el segundo se refiere a la ganancia dejada de obtener por ella, la pérdida de algo que habría llegado a formar parte del patrimonio si el evento dañoso no se produce. También se reconocen los llamados daños morales, que son los que lesionan los derechos derivados de la personalidad y entre los que destacan aquellos que afectan a la salud, la libertad, al derecho al honor, la intimidad personal y familiar y la propia imagen. El daño puede ser consecuencia de una acción negligente de alguien con quien la víctima no estaba unida por ningún tipo de relación contractual anterior, dando lugar a la responsabilidad civil extracontractual, o ser producto en concreto de un incumplimiento de contrato, en cuyo caso estaremos ante la responsabilidad civil contractual.

Delito de amenaza
Delito de amenaza, acción contraria a la libertad y al sentimiento de seguridad, que consiste en la exteriorización que hace una persona a otra de la intención de causarle un mal a ella o su familia, en contra de su honra o propiedad. El mal con el que se intimida debe depender de la voluntad de quien lo hace, aunque no es necesario que en realidad quiera llevarlo a cabo. Basta para poder apreciar las amenazas con que tengan cierta verosimilitud y seriedad, es decir, que lleguen a ser tomadas en consideración por la víctima. Para ello, las amenazas deben llegar a conocimiento de la víctima y ésta debe comprenderlas.

Las amenazas pueden clasificarse en condicionales y no condicionales, dependiendo de si quien las profiere exige una cantidad de dinero o impone cualquier otra condición al sujeto pasivo de las mismas. No importa para que sea considerada condicional que resulte lícita, pues puede tratarse de una situación semejante a la siguiente: si no me pagas lo que me debes, te mataré. Por otro lado, también podemos diferenciar las amenazas en las que el mal es constitutivo de delito, de aquéllas en que no lo es. Con esta doble clasificación se llega a señalar como las amenazas más graves las condicionales en las que el mal es un delito y las más leves las no condicionales si se amenaza con un mal que no implica delito. 

Existen también otros criterios para evaluar la mayor o menor gravedad de las amenazas: si la condición impuesta llega a realizarse o si las amenazas se hacen por escrito. Por otro lado hay algunas circunstancias que disminuyen la gravedad del delito de amenazas, para evitar una criminalización de toda discusión. Así, serán amenazas de menor gravedad las realizadas en la calle, con el calor de la ira o en el transcurso de una riña. También se consideran amenazas de escasa gravedad cuando quien las realiza demuestra con hechos posteriores que no persiste en la misma. La amenaza como forma de terrorismo de Estado ha sido una práctica habitual en las dictaduras latinoamericanas de décadas pasadas. A la práctica del delito se añadía la indefensión de todo el pueblo, dada la falta de independencia del poder judicial.

     Delito
Delito, acción u omisión penada por la ley. El concepto está sometido por completo al principio de legalidad, de tal forma que el principio acuñado por los juristas romanos nullum crimen sine lege, es su regla básica. Por esto resulta irrelevante el intento de averiguar una noción sustancial de delito, como pueda ser en otras épocas el delito natural, pues delito es solo aquello castigado por la ley. Por otro lado, también resulta evidente que la ley penal no puede ser arbitraria y castigar respondiendo al criterio exclusivo de poner a prueba a los ciudadanos, sino que pretende la defensa de bienes jurídicos concretos. Los delitos se clasifican en delitos graves y menos graves, en atención a la pena que se impone, utilizándose por tanto un principio más cuantitativo (gravedad de la pena que señala cada código), que cualitativo.

Desde una perspectiva más técnica se define el delito como acción u omisión típica, antijurídica, culpable y penada por la ley. La acción es un hecho previsto en la ley penal y dependiente de la voluntad humana. La acción delictiva puede consistir en un acto en sentido estricto, cuando hay una realización de un movimiento corporal; en una omisión pura o propia si se trata de un no hacer algo, o una combinación de ambas posibilidades, llamada comisión por omisión u omisión impropia. La acción debe depender de la voluntad de una persona, por lo que se excluyen de las tipificaciones delictivas supuestos tales como los movimientos reflejos, los estados de inconsciencia como el sueño, la narcosis, el sonambulismo, la embriaguez letárgica o los estados hipnóticos, o cuando hay una violencia irresistible que impulsa al actor a ejecutar actos donde la voluntad se halla sometida, anulada o dirigida. 

La conducta debe ser contraria a lo que el Derecho demanda y encontrarse recogida por la ley. La tipicidad es una consecuencia del principio de legalidad imperante en el Código Penal. El legislador se debe valer de la abstracción y del lenguaje para definir el tipo, por lo que siempre se distingue la tensión entre el casuismo exagerado y la vaguedad que no permite definir los limites de cada supuesto. De entre los elementos del tipo se pueden distinguir: los descriptivos, integrados por los de carácter objetivo (procedentes de la realidad perceptible, como por ejemplo matar) y los subjetivos (integrantes del mundo psíquico, como tener la finalidad de algo o actuar contra la voluntad de alguien); los elementos normativos que exigen valoraciones, como los calificativos: ajeno, inmoral, peligroso... y los elementos negativos del tipo que lo excluyen por implicar la ausencia de los fundamentos de la antijuridicidad. Las causas de exclusión de la antijuridicidad son la legítima defensa, el estado de necesidad justificante, el cumplimiento de un deber (de tal forma que tanto el deber deriva del ordenamiento jurídico, como su cumplimiento se ajusta al mismo) o el ejercicio legítimo de un derecho, el oficio (la profesión médica por ejemplo) o el cargo, y la obediencia debida. 

La culpabilidad es otro elemento del delito, de tal forma que se puede afirmar que no hay pena sin culpa (nullum crimen sine culpa). Con carácter general, existe culpabilidad cuando existía la opción de haber actuado de forma diferente a como se hizo, lo cual supone situar en el fundamento de la misma a la libertad y exige la imputabilidad, definida en concreto como la capacidad de actuar de forma culpable. Así, una persona es imputable cuando por sus caracteres biopsíquicos y de acuerdo con la legislación vigente es capaz de ser responsable de sus actos. Las formas, que se excluyen a sí mismas, son el dolo y la culpa. El dolo caracteriza a quien actúa sabiendo lo que hace y con intención mientras que la culpa se produce cuando quien actúa omite la diligencia debida.

Fuente: MICROSOFT ® ENCARTA ® BIBLIOTECA DE CONSULTA 2002. © 1993-2001 MICROSOFT CORPORATION. RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS.
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